
NUE 202-A-2020 (AG)

XXXXXXXXXX contra Municipalidad de San Alejo, Departamento de La Unión

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

catorce horas con treinta y tres minutos del catorce de mayo de dos mil veintiuno.

I. El 27 de enero de 2021, el oficial de información de la Municipalidad de San

Alejo, Departamento de La Unión remitió copia del expediente administrativo de este caso,

previamente requerido.

II. En fecha 4 de febrero de 2021, XXXXXXXXXXX, en su calidad de alcalde de la

Municipalidad de San Alejo, Departamento de La Unión, rindió el informe al que se

refiere el art. 88 de la LAIP, exponiendo en lo medular, que existe disposición de entregar la

documentación pendiente de entregar al ciudadano XXXXXXXXXXXX.

III. En atención a ello, el 11 de marzo de 2021, el Comisionado Instructor de este

procedimiento de apelación, programó la realización de audiencia de avenimiento, en virtud

de la disponibilidad del ente obligado de entregar la información objeto de controversia de

este caso, constando en el acta correspondiente —de fecha 18 de marzo de este año— que se

logró avenimiento entre las partes, consistente en:

“...que en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del diecinueve de

marzo de este año, la Municipalidad de San Alejo hará entrega de la información objeto de

controversia de este procedimiento, al ciudadano XXXXXXXX, siendo los seis

requerimientos por los cuales se admitió este incidente de apelación, consistentes en: (1)Actas

del consejo (sic) municipal de segunda reunión de Febrero hasta Agosto de 2020. (2) Detalle

de monto invertido en campaña de saneamiento y fumigación de calles y aceras. (3) Detalle

del monto invertido en las emergencias por lluvias de la tormenta AMANDA y CRISTÓBAL.

(4) Detalle de monto invertido en entrega de canastas básicas, cuántas canastas se

entregaron, cantidad y precio unitario de los productos que se compraron para las canastas

básicas, adjuntar cotizaciones o facturas, dividir la primera entrega de inicios de Abril y la
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segunda de Mayo. (5) De los fondos asignados según decretos legislativos el primero de

$698,098.68 y el segundo de $448,649.54, que se depositó para usos por COVID y lluvias,

cuánto se ha gastado, en que se ha gastado, adjuntar comprobantes, cual es el saldo actual y

si ya existe un presupuesto para liquidar ese fondo, dividir la información del primer fondo

asignado y el segundo. (6) a) Gastos detallados de lo invertido, uno a uno de Octubre de

2018 a Agosto de 2020, de las Escuelas de Futbol Franklin Cueva, Melvin Barrera y Unidad

de la Mujer. b) Detalle de gastos de fiestas Enerinas 2020, detalle del monto total y cada uno

de los gastos que la componen. Dicha información será remitida el día veinticinco de marzo

de dos mil veintiuno, al correo electrónico XXXXXXXXXXXX, otorgando al apelante el

plazo de un día hábil, es decir, hasta las dieciséis horas del día veintiséis de marzo de este

año, para que pueda revisar el contenido de dicha información y manifestar su conformidad o

no con la misma, debiendo remitir el escrito correspondiente al correo electrónico

oficialreceptor@iaip.gob.sv; en el entendido que de no cumplir con dicho requerimiento, se

entenderá por satisfecha su pretensión y en consecuencia el Pleno de este Instituto quedará

habilitado para ordenar el sobreseimiento correspondiente.”.

IV. En tal sentido, el 25 del mes recién pasado, la Municipalidad de San Alejo

remitió correo electrónico a este Instituto y al correo electrónico designado por

XXXXXXXXXXXXX, siendo: XXXXXXXXXXXX —del cual se aclara que es el correo

electrónico que consta en el presente expediente es el medio utilizado por el citado ciudadano

para recibir las notificaciones dentro de este procedimiento—, por medio del cual se señala

que se remite la información solicitada objeto de controversia de este caso.

Asimismo, el día 8 de abril de este año, se remitió nuevo correo electrónico por parte

del referido ente obligado, señalando que:

“...al fin de dar por concluido y a entera satisfacción del ciudadano remito la

aclaración correspondiente al caso.

1-actas de concejo, esta información se encuentra disponible en el portal de

transparencia https://www.transparencia.gob.sv/institutions/san-alejo-la-union

2-detalle de gasto de fiestas enerinas 2020, se adjunta documentación, por cualquier

situación a solventar”
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Por tanto, habiendo transcurrido el plazo señalado en el acta de avenimiento para que

el ciudadano XXXXXXXXXXXX, se manifestara sobre la información remitida por la

Municipalidad de San Alejo, Departamento de la Unión, sin que haya expresado

inconformidad alguna, por lo cual, de conformidad a lo establecido en el art. 98 letra “d” de

la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), es pertinente decretar el sobreseimiento

correspondiente, al haberse extinguido el objeto de impugnación en este incidente de

apelación con la entrega de la información solicitada al ciudadano XXXXXXXXXX.

V. Por tanto, atendiendo a los principios de prontitud y sencillez establecidos en el art.

4 letras “c” y “f” de la LAIP, en relación a los principios de eficacia, celeridad, economía

procesal y verdad material, señalados en el art. 3 LPA, este Instituto resuelve:

a)  Tener por recibido el expediente administrativo relacionado al caso.

b) Tener por rendido el informe justificativo de ley por parte de la Municipalidad de

San Alejo, Departamento de La Unión, en los términos del art. 88 de la LAIP.

c) Tener por cumplido el acuerdo de avenimiento alcanzado el día 18 de marzo del

presente año, entre la parte apelante, XXXXXXXXXXXXXXX y el ente obligado,

Municipalidad de San Alejo, Departamento de La Unión.

d) Sobreseer a la Municipalidad de San Alejo, respecto al presente procedimiento de

apelación.

e) Archivar definitivamente el presente expediente.

f) Hacer saber a las partes que la presente resolución no admite recurso alguno en la

vía administrativa, por lo que les queda expedito el acceso a la jurisdicción contencioso

administrativo si así lo estiman conveniente.

Notifíquese. –

-------------D.H.S--------------------R.GÓMEZ----------------GERARDOJGUERRERO----------
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PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA

SUSCRIBEN””””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””””””””
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